[image: ]


CÉDULA ÚNICA DE AUDITORÍA

ENERO

 2021








Área Generadora
Unidad Auditora

Nivel de Elaboración
Auditor / Jefe de Departamento 

Nivel de Revisión
Jefe de Departamento / Directores

Nivel de Autorización
Directores, Titulares de Órganos Internos de Control o por instrucción del titular de la Secretaría de la Función Pública.

Descripción 
Documento donde se plasman los datos generales de las observaciones resultantes de los trabajos de auditoría de la Secretaría de la Función Pública (SFP) y el seguimiento de estas.
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	(DIRECCIÓN, TOIC, O PRESENTACIÓN DE JUÁREZ RESPONSABLE DE LA AUDITORÍA) (1)



Cédula Única de Auditoría

	Ente auditado: (2)
	

	Unidad auditada: (3)
	

	Nombre del programa: (4)
	

	Auditoría núm.: (5)
	

	Fecha de inicio: (6)
	
	
	Fecha de término: (7)
	

	Tiempo real empleado: (8)
	
	
	Período auditado: (9)
	

	Departamento responsable: (10)
	

	Cantidad de auditores asignados: (11)
	



    Observaciones determinadas                                       Seguimiento

	Procedimiento (12)
	Cantidad (13)
	
	Concepto
	Cantidad

	
	
	
	Observaciones originales
	(19)

	
	
	
	Solventadas
	(20)

	
	
	
	No solventadas
	(21)

	
	
	
	Saldo por aclarar
	(22)

	
	
	
	Saldo por recuperar
	(23)

	
	
	
	
	

	Total:
	(14)
	
	
	



	Montos

	Concepto
	Miles en pesos

	Fiscalizable
	(15)

	Fiscalizado
	(16)

	Por aclarar
	(17)

	Por Recuperar
	(18)




	
Elaboró




(Título y nombre del personal que elaboró)
(Puesto)
	
Revisó




(Título y nombre de quien revisó)
(Puesto)
	
Autorizó




(Título y nombre de quien autorizó)
(Puesto)
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	INSTRUCTIVO
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Para completar el formato "cédula única de auditoría”, se deberá colocar en los espacios, la información de acuerdo con la numeración de referencia, como se detalla a continuación:
	

	
	
	
	
	
	
	
	


	NÚMERO
	DESCRIPCIÓN

	(1)
	Nombre de la dirección que ordenó la auditoría.

	(2)
	Nombre de la entidad o dependencia auditada.

	(3)
	Nombre completo de la unidad auditada (en su caso).

	(4)
	Nombre del recurso, programa o fondo auditado.

	(5)
	Número de la auditoría.

	(6)
	Fecha en que dio inicio la auditoría según acta de inicio de auditoría.

	(7)
	Fecha en que concluyó la auditoría según acta de cierre de auditoría.

	(8)
	Tiempo real empleado en la auditoría (días).

	(9)
	Período de la revisión de los conceptos auditados (en su caso).

	(10)
	Nombre del departamento responsable de la auditoría.

	(11)
	Cantidad de auditores que participaron en la auditoría.

	(12)
	Procedimientos revisados conforme a la guía de auditoría.

	(13)
	Cantidad de observaciones del procedimiento respectivo.

	(14)
	Cantidad total de observaciones resultantes de la auditoría.

	(15)
	Señalar el monto total susceptible de fiscalizar o auditar (importe de las partidas, cuentas, programa o fondo).

	(16)
	Importe total de la muestra auditada.

	(17)
	Importe que deberá ser aclarado.

	(18)
	Importe que deberá ser reembolsado, en su caso.

	(19)
	Cantidad de observaciones a las que se dio seguimiento.

	(20)
	Cantidad de observaciones que se solventaron.

	(21)
	Cantidad de observaciones pendientes de solventar.

	(22)
	Saldo por aclarar de los montos determinados en la observación original.

	(23)
	Saldo por recuperar de los montos determinados en la observación original.




Edificio Lic. Oscar Flores, Calle Victoria no. 310, Colonia Centro C.P. 31000, Chihuahua, Chih.
Teléfono Directo (614) 4397702
www.chihuahua.gob.mx

	


image1.png
SECRETARIA
DE LA FUNCION
CHIHUAHUA POBLICA




